
13802 7 iulio 1973 B. O. (fel K-NiIm. 162

_ A la expiración del plazo de nueve. Jll(':,(, illdkudo en 0!
párrafo 3.

6. Cualquier enmienda que fuere aceptadu t!Jj'n-tría ':"n VlgQ!
seÍs meses después de la fccha de su au:plucióll.

7. El Secretario general enviará a todos los Et~tadf)$ -CIJntrd

tan tes, lo antes posible, una notificación parel cornunicarles si
ha sido formulada alguna objeción contra el pfuyecto de en
mienda, conforme al párrafo 2 al, o si ha recibido ",Jguna co
munÍcación con arreglo al párrafo 2 bJ. En caso aJ'innaUvo, e!
Secretario general notificará a los E~;tados cantt'at.anLes SÍ el 'J

los Estados que hayan enviado dicha comuniG.l.ción plant.ean al
guna objeción contra el proyecto de enmieruJa ú bi!;n lo acrplan,

ARTÍCtTto 15

I
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y previa
la apn)bnción del excelentísimo señor Ministro. esta Subsecre

'tarJa ha tenido a bien ratificar en sus propios términos la
de]ogOl.('Íóll de ntribudones que a favur del ilustrísimo 581101'
1)~sp(:~'ior k;cncnd del Departamento se contiene en dicha Reso
lució!.:.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Mairid, 26 de junio de ]9i3,~-El Subsecretario, Luis Rodrí

gtT-ez Migu,)L

Ilmo. Sr. lnspoctor general de Servidos y de Personal del Mi
nbterio de ia Gobernación.

Además de las notificaciones previstas en los UlticU!Oé> 13 íl

14 del presente Convenio, el Secretario general de la~ Nacione~
Unidas notificará, ,tanto a los Estados indicedos en el párrafo
1 del articulo 6 como a los Estados contratantes por H.p~i(;aciún

del párrafo 2 del artículo 6 del presente Convenio, lo siguiente;

a) Las firmas, ratificaciones y adhes¡0n(~6, conforme al al'
ticulo e. .

bl La fecha de la entrada en vigor del presCul(' CO./lvenio,
con arreglo al ,artículo 7_

el Las denuncias, previstas en elórticuÍ{, f)

d) La abrogación del Convenio, por disposición (íe] ,~rticuJ,-, g,
e) . Las notificaciones recibidas conforme ni ,,xtkuiv1O,
f} Las declaraciones .y notificacio[1f's lbibid8S ui'¡]'ornw"i

los párrafos l' y 2 del artículo 12.
g) La entrada en vigor de cualquier t'I1''':JE·ncJ.¡;, con Ei.rregh·j

al artículo 14.

Artrk'CLO 16

El original del presente Convenie scni dr'posit::,j,) en poder
del Secretario general de las Naciones U:¡idas a partir de! 1,5
de marzo de 1961, quien remitirá copias certificadas a cada uno
de los Estados mencionados en los párrafos 1 y 2 de! articulo -6
de este Convenio,

En fe de lo cual, Jos infrascritos, debUamenre autorizados,
firman el presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el nueve de diciembre de mil novec~':r:lOs..
sesenta, en un solo ejemplar, en ingles y fWl',C0S, :;;iend-o lo'; 1.1<::5' i
textos igualmente 81.lténticos.

El Instrumento de Adhesión de Espanll fué ¿:eposHado unte
el Secretario general de las Nacione-s Unidas el día 2 de fobrero
de 1973, de conformidad con lo establecido en el artículo e, pá~
rrafo 4 del Convenio.

~l presente Convenio enlró en vigor PH(J L~:; él di 'j ;) d-e
mayo de 1973.

Lo que se hace público para cO"ü:iW,t'l1Ü; '" fe ...:"!.,:,
Madrid, 25 de j\lnio de 197J,~·Lf Secc;¡L '';:' g,l1'c<d '~nlJ:cl)

Enrique Thornas de Carrunza,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de fa Sub,c;ecrctaria por la que se
delegan las atribuciones de c1l?tcrmil1ados aSW1!OS

de personal en el I/tspf!ctor gt'neral dd, Servicf{jS
y dfl Persona.l de este Ministerio.

nustrísimo señor:

Subsistiendo las mismas razones que deten:nÍn-aron la Re'30Iu
ci6n de la Subsecretaría de este Dcpartl:lU1f',",1,1) de fed"d 12.. de
noviembre de 1969 (..Boletín Olidal del E·,,ta.do.. i1(¡ni~ro 284J,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de la Dirección General de Ordena
ci.ón Educativa por la que se cOllvoca la primera
rase de los cur$íllos de espe.::i-cliza~ión rara el Pro
ft"súrado de Educctción General Ed.sica, a impartir
d;lmnt~ el veranO de 1973,

Como CiJHbf;cU!incia de la Orden ministerial de 17 de junio
de 19-,;~ í«Boletín Oficial del Estado~ del 1 de julio), en desarro~

Ho del Decreto UH-Q/J972. y a fin de regular Jos cucsillos de es
pcciaJi¡;ucióD para él Profesorado de Educación General Básica
en los ailü.-:; academ¡-é:o.s 1872-73 y 1973-74, se ha dict~}do la
Orden ministerial de 4 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del
Estado» del 17J.

En de30ltrol!o de la OtIJ;:11 antt~ljor, esta Dln~cción General
ha r-esu<.·dto:

Primero. ·-C'Ji1vocar la priflJ,-\i'h fLV:;,) de los cursilJos de espe·
cíalizhcJÓn. a impartir durante el verano de 1973. que en el
anexo se rl'laclonan,

Seg'Jn.do.--Podrán tomax part.e en los mismos lOB Profesores
que lo hayan solicitado o lo soliciten dentro de los plazos que
las Ccmlsjcne-s Provinciales determinen. Las Comisiones de DIs
trito y Provinciales dar/m la publicidad adecuada a esta con
vocatoria ~~ inn:és de lüs mediGS de comunicación social más
jdóDeos<

Las solicitudes de los cursillistas deberán ser presentadas
en la Delegarión de la prov..incia donde pj"esten sus servicios,
y e11 el Gl¡;G de qU0 en la provincia del solicitante no Se hu
bieran convocad.o cursillos de verano de la modalidad elegida,
pudrAn sOlidwl- rooliz.arJos en otra provincia del Distrito o, en
su defecto, de airo Distrito. de conformidad con lo que se es"
tablece en ia norma 9,", 3, de la Orden ministerial de 04 de
mayo.

THcero.-~Los Profesores cursilljstas que pre.c:ten sus servi~

c"tos eu,\!a1Tuccos, Sahara o en Escuelas espanoJas en el ex
tranjero lo ':-0licHu.rhn a través de los Org1lnismos de que de~

pendan, ú biBn dlredarnente en las Dele,r;aciones de las pro
vincias dt)f";oe deseen rea-lizarios cursíllos. acompañando a su
inst8.nc;a el informe pru(~ptivo de la Inspecclón Técnica_

Cuarto. ·-D-o conformidad con lo dispuesto en el Ilpnrta
do 12.4 de;a Orden min¡::¡::crh".! de 4 de mayo, la realización
de los (~0.rsi;¡C'~ -"'''\'.('tá lugar entre elIde julio y el 15 de sPp~

l.icmbi en ';' s ft>dMS qUfO {H" Comisionas PIGvicr:ial€1> detpr'
Inincn,

La d;~o ti V. S, pRU;[ O'U conocL',¡icnio y efeclos.
Díos gUB' de ;) \i. 0,
JliíadJ'w, , de ¡unío de 1973.-EJ Dh-ector general Angclc3

Galino

Sr, Subdi ,¡Jor g"Tleral de formaci'in del Profesorado.


